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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESP AÑAS

DEL MARTES 10 DE MAYO DE 1814.

FRANCIA.

París T2 de Abril.
Declaración ds las potencias aliadas quando acabaron las negociaciones 

de Chatillon.
■ ’ , * ‘ I .

Habiéndose concluido las conferencias de Chatillon, las potencias alia- 
das por sí, sus pueblos y la Francia deben publicar las razones que les ia~ 
duxeron á entrar en negociaciones con el gobierno francés, y las causas que 
las, terminaron.

„Los acontecimientos militares, que no tienen IguaTen la historia, ar
ruinaron el mal construido edificio, conocido con el título de imperio fran
cés', edificio levantado sobre las ruinas de los estados hace poco tiempo in
dependientes y felices, aumentado por conquistas de antiguas monarquías, 
y conservado á costa de sangre, bienes y propiedades de una generación 
entera.

,,Los soberanos aliados, quando por sus victorias llegaron al Rhin, juz
garon que era obligación suya declarar de nuevo á la Europa sus principios, 
deseos y objeto. Sin que tuviesen miras algunas de conquista ó dominio,¡y 
solamente animados del deseo de ver en Europa el justo equilibrio de las 
diferentes potencias , resolvieron no dexar las armas hasta conseguir el no
ble objeto ae sus esfuerzos; hicieron saber su resolución irrevocable por acto 
público; y no dudaron declararse al gobierno enemigo, en conformidad de 
Ja misma determinación inalterable. El gobierno francés se aprovecho de la 
declaración franca de las potencias aliada's, para mostrarse inclinacio á la psz; 
y tenia seguramente necesidad de aparentar esta inclinación, para justificar 
á los ojos del pueblo los nuevos sacrificios que no cesaba de exigir, l odo, 
pues, convencía á los gabinetes de los aliados, que solo procuraba sacar par
tido de las apariencias de una negociación, para gtangear á su favor la opi
nión pública, quando ni aun se acordaba de la paz de Europa.

„Las potencias aliadas penetraron sus designios encubiertos, y resolvie
ron conseguir dentro de Francia la paz tanto tiempo deseada. "Pasaron el 
Rhin numerosos exércitos, y apenas atravesaron la primera frontera, quando 
liego á los puestos avanzados el ministro de Negocios extrangeros francés.



„Des¿e aquel tiempo no tuvo el gobierno francés en sus procedimientos 
otro objeto que extraviar la opinión, alucinar al pueblo francés, é imputar 
á los aliados las desgracias inherentes á una invasión.

„ El progreso.de los acontecimientos había mostrado á los aliados qual 
era el poder de la liga europea: los principios que desde los primeros mo
mentos de su unión animaron á los soberanos aliados, se manifestaron del 
todo, y sin rebozo alguno descubrieron las condiciones con que se debía 
nuevamente levantar el edificio común, esto es, baxo unos pactos que no obs
tasen á La paz después de tantas conquistas. La Inglaterra, que era la única 
potencia que tenia en su poder la balanza de indemnizaciones para Francia, 
podía hablar libremente con respecto á los sacrificios que estaba pronta i 
hacer para una paz genera!.

,,Los soberanos aliados tenían razón para esperar que la experiencia de 
los últimos tiempos hahria hecho impresión en el conquistador, expuesto á las 
reconvenciones de una nación grande sobre los males que ha causado á la 
Francia, como se ha visto por primera vez en su propia capital. Ésta experien
cia podía haberle suscitado la idea de que la conservación de los tronos de
pende esencialmente de la moderación y de la justicia* Con todo los sobe
ranos aliados, convencidos de que por el ensayo que hiciesen no debian 
comprometer la marcha de las operaciones militares, se convinieron en la 
continuación de estas operaciones curante las negociaciones: la historia de 
lo pasado, y algunos recuerdos funestos les mostraban la necesidad de este 
procedimiento. Sus plenipotenciarios se reunieron á los del gobierno francés.

,,Los exércitos victoriosos se adelantaron bien pronto hasta las puertas 
de la capital \ y el gobierno no pensó en otra cosa sino en libertarla de que 
la ocupase el enemigo. El plenipotenciario francés tuvo orden de proponer 
un armisticio fundado en bases conformes á las que juzgaban- las cortes alia
das necesarias para la restauración de la paz general. Ofreció la entrega in
mediata de las plazas fuertes de los países que la Fraacia cediese, con la 
condición de- suspender las operaciones militares.

• jj Gomo las Cortes altadas al cabo de 20 años de, expeiiencia estaban 
/convencidas' dee¡>ué en las negociaciones con el gabinete francés era preciso 
escrupulosamente distinguir las intenciones y las apariencias, substituyeron á 

-esta propuesta la de firmar les preliminares de paz. Esto tenia para la Fran
cia todas las ventajas de un armisticio, sin hacer incurrir á lus aliados en los 
riesgos de una suspensión de armas.

,, Algunas ventajas distinguieron á la verdad los primeros pasos del exér- 
cito que- junto á Paris se formaba de la flor de la generación presente, úl
tima esperanza de la nación, y de los restos de un millón de valientes, que 
murieron en el campo de batalla, ó que quedaron desamparados en ios ca

rmines desde Lisboa á Moscow, sacrificados á intereses extraños á L Fran
cia 1 con .este motivo mudaron de carácter las conferencias de Chati.!Ion-: el 
plenipotenciario francés quedó sin instrucciones, y no podía responder á las 
propuestas de las cortes aliadas. Estas mandaron á sus plenipotenciarios que 
entregasen un proyecto de tratado preliminar, conteniendo todas las bases 
que se. juzgaban necesarias para el establecimiento del equilibrio político , y 
que pocos días antes habían sido propuestas por el gobierno francés, quan~



. * ■. 497do juzgaba comprometida su existencia. En aquel proyecto estaban senta
dos ios principios de la restauración de'Europa.

,,La Francia, con el extenso territorio que tenia asegurado por siglos' 
de gloria y de prosperidad,'siendo gobernada por-sus reyes, debía partid-, 
par con la Europa de los beneficios de su libertad, de la independencia na
cional y de la paz. Con una sola palabra podía su gobierno poner término á 
los males de la nación, y restituirle con la paz sus colonias y su comercio, 
y-el libre ejercicio de-su industria. ¿Qué mas podía querer? Las potencias 
estaban prontas á discutir con espíritu de conciliación 9 sus propuestas sobre ' 
posesiones en que mutuamente se conviniesen, y que excediesen los límites 
de la Francia antes de las guerras de la revolución.

,rSe pasaron 15 dias sin haber respuesta de parte del gobierno Francés. 
Los plenipotenciarios de los aliados insistieron en un término perentorio pa
ra aceptar ó desechar las condiciones de la paz. Concedióse al plenipotencia
rio francés tiempo para presentar un contraproyectoV con tal que se confor
mase con el espíritu y subsistencia de las condiciones propuestas por los alia
dos. De común acuerdó se fixo por término el io de Marzo: llegado este d*u 
el plenipotenciario francés no presentó mas que documentos, cuya discusión, 
lejos de adelantar el asumo, hubiera solo producido negociaciones infruc
tuosas. Sin embargo, á petición del plenipotenciario francés se concedió una 
próroga de algunos dias; y él i> de Marzo entregó aquel un contraproyec
to, por el qúal se veía claramente que las calamidades padecidas por UFirán- 
cia no habían variado las miras de su gobierno.

„E1 gobierno francés, apartándose de lo misino que se había propuesto,* 
pidió en un nuevo proyecto que constituyesen parte de la nación francesa- 
ciertas naciones extrañas en un todo á la Francia; que esta conservase unas 
fronteras incompatibles con los principios fundamentales del equilibrio, y sin 
proporción con las otras potencias de Europa; qüe permaneciese en las mis-* 
inas posiciones y puntos de agresión, por cuyo medio habia verificado tan
tas revoluciones y la ruina ae tantos tronos § por desgracia de la Europa 
y aun de la Francia; que los individuos de la familia reynante en Francia 
fuesen colocados en tronos extrangeros; y en sruma, que el gobierno fran
cés, acostumbrado por tantos años á gobernar con la tuerza y la discordia, 
permaneciese árbitro de los intereses exteriores de las potencias de Europa.’

„ Si con estos auspicios las potencias aliadas continuasen las negociaciones, 
faltarían á todo lo que se deben á sí mismas ; renunciarían al glorioso resul
tado que se han propuesto, y sus esfuerzos se harían perjudiciales para sus 
pueblos. Firmando un tratado sobre las bases del contraproyecto francés, 
las potencias aliadas pondrían las armas en manos del enemigo común, y de- 
xarian burladas las esperanzas de tódás lás naciones , y la confianza de sai 
aliados. ’

,, En este momento tan dedsivo para la salvación del mundo renuevanloi* 
soberanos aliados la promesa solemne de no dexár las armas de la mano siu 
haber conseguido el grande objeto de su alianza. La Ffancia solamente pue^ 
de imputar á su gobierno los males que experimenta. Solo la paz podrá cu
rar las heridas qii¿ le ha hecho el espíritu ae dominio universal y sin exem¿ 
pío en los anales del mundo. Esta paz ha de ser la de la Eúrcp* ? no se



gamite ninguna, otra. Es tiempo en fin de que los príncipes puedan, sin in
fluencia extrangera, vigilar por el bien de su pueblo ; que las potencias res
peten su independencia recíproca; que las instituciones sociales no tengan 
que temer perturbaciones diarias, y que las propiedades esten seguras, y 
el comercio libre.

„ La Europa entera no tiene mas que un deseo, y es el de hacer partíci
pe de estos beneficios de-la paz á la Francia, cuya desmembrado** no de
sean las potencias aliadas, ni jamas la sufrirán. La fe de sus promesas se ob
serva en los principios por los quales combaten.

„ Por consiguiente ¿cómo pueden conocer los soberanos que la Francia 
quiere aprovecharse de estos principios, que establecen la felicidad del mun
do, si ven que solo continúa dirigiendo al gobierno la misma ambición que ha 
esparcido tantos males en la Europa, y que derramando pródigamente tor
rentes de sangre francesa, sacrifica siempre el interes público al personal? 
En rales circunstancias ¿quái será la seguridad para lo futuro, si á un siste-. 
ma tan destructivo no pone término la voluntad general de la nación ? Este - 
es, pues, el medio de asegurar la paz de la Europa, y no habrá cosa que. 
la altere en adelante.”
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ARTICULO DE OFICIO.

D. Fernando vil, por-la gracia de Dios y por la Constitución de la mo
narquía española, rey de las Españas, y en su ausencia y cautividad la 
Regencia del Reyno nombrada por las Cortes generales y extraordinarias, 
á iodos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado loque sigue: ,

Las Cortes han decretado el siguiente reglamento provisional para la 
milicia nacional local de la península é islas adyacentes:

CAPITULO PRIMERO. /

' Formación , fie y fuerza de la milicia nacional local.
art. i.Q Todo ciudadano español en el exercicio de sus derechos, casa

do, viudo ó soltero,,desde la,.edad de 30 años hasta la de 50 cumplidos, 
está obligado al servicio de .la,milicia nacional local. , , .

2.0 Estarán exentos de este servicio los sacerdotes, los ordenados in sa~ 
cris, y los de tonsura y menores que gocen del fuero con arreglo á I ■ dis
puesto por el santo concilio de Tiento é instrucciones del Sr. D. Felipe 11; 
los diputados en Cortes y de provincia, los consejeros de Estado, los secre
tarios pde Estado,y .d^i despacho, .y- los oficiales ,de sus secretarías; los ,ma-' 
gístrados de tribunales de justicia , jueces y alcaides constitucionales; gefes 
políticos* y los; de las'oficinas principales de la hacienda pública; los médi
cos y cirujanos titulares; los albéy tares en los pueblos en donde no hubiese 
mas que uno; los maestros de primeras letras, y los catedráticos de los esta
blecimientos literarios que se aprobasen por las Cortes en el nuevo plan de^ 
instrucción pública que va á ofrecerse á su deliberación: últimamente la ma^, 
♦xícula de Marina. ■ v . , ' , «1■ • i. \ > •. . ... : - ’ '



. r-$.9 Este servicio durará ocho años , y, concluidos podráp solicitar y ob
tener su licencia los sargentos, cabos, tambores y soldados, sin que sedes 
pueda obligar á servir después.

4.0 No estarán exentos de este servicio los que hayan servido en los cuer
pos del exército permanente; pero ios oficiales del exército y armada que se 
hallen retirados, solo estarán obligados á servir en sus clases ó en las supe
riores si para ellas fuesen nombrados.

El número de soldados de cada pueblo se fixari con proporción a»su 
población y circunstancias.

6.° Los puéb!osvque lleguen á 1© almas en la extensión de su jurisdic
ción formarán una esquadra, compuesta de 20 hombres, de los quales uno 
será sargento segundo, otro cabo primero, y otro segundo, aumentándose 
hasta el número de 30 en los que lleguen y pasen de-1500 almas.

7.0 En ios que hubiese 2© almas se formará un tercio de compañía, com
puesto de 40 hombres de armas, inclusos dos sargentos segundos, dos ca
bos primeros, dos cabos segundos y un tambor; teniendo por comandante 
un subteniente; y quando el pueblo cuente ó pase de 3® almas, se aumen
tará el tercio hasta 60 hombres.
. S.° Si llegase á 4® almas, tendrá dos tercios de compañía con el núme
ro de 80 hombres, inclusos quatro sargentos, quatro cabos primeros, qua- 
tro ídem segundos y un tambor, mandados por un teniente y un subtenien
te ; y si la población ascendiese á 5 © almas, se aumentará la fuerza de estos 
dos tercios hasta i 00 hombres.

9.0 En llegando á 6® almas formará una compañía, compuesta de capi
tán, teniente y subteniente, con la fuerza de 120 hombres, inclusos un sar
gento primero, cinco ídem segundos, seis cabos primeros, seis segundos, dos 
tambores y un pito.

Esta compañía en un pueblo de 7® almas aumentará su fuerza á 140 plazas.
10. A una población de 8® almas corresponde formar una compañía de 

120 hombres, y ademas un tercio de otra, con los oficiales y plazas señala
das ; y asi progresivamente según el aumento de la población. Pero en estos 
casos los oficiales de los tercios estarán en todo subordinados al capitán de la 
compañía , ó al que mande los dos ó mas que se reúnan.

11. De dos compañías inclusive en adelante tendrán los cuerpos un ayu
dante mayor con la graduación de teniente , y será comandante de ellas el 
capitán mas antiguo, mandando igualmente si hay algún tercio ó tercios suel
tos según el vecindario de la población.

12. Si el número de almas según la antedicha progresión llegare.á com
pletar cinco compañías de 120 plazas con sus respectivos oficiales, se forma
rá un batallón, cuyo comandante será un teniente coronel, y la plana ma
yor constará de este, un sargento mayor, dos ayudantes mayores tenien
tes, un abanderado subteniente, capellán, cirujano y tambor mayor; pu- 
diendo ser las compañías de 120 6 140 plazas según la poblaron.

13. Si excediese la población para poder formar otra compañía de 120 
hombres, serán todas de este número, y seis las que compongan el batallón.

14. Siete, ocho y nueve compañías,» si para ello alcanzase la población, 
formaráp tambien un batallón, > ii;



i?. Si alcanzase ¿1 numero de almas de la población á formar to com
pañíasentonces será un regimiento con dos batallones, mandados por un 
coronel, con teniente coronel, sargento mayor, quatro ayudantes tenientes, 
dos abanderados subtenientes, dos capellanes, dos cirujanos y tambor mayor.

16. Las compañías de cada batallón serán iguales sin preferencia ni dis-
tinción, y señaladas con el orden numérico. '

17. Cada batallón tendrá una bandera, que será de tafetán morado co** 
mo los antiguos pendones de Castilla; su escudo solo los leones y castillos,

^sin tener enmedio las ñores de lis ni cruz de Borgoña/y en las quatro és- 
quinas las armas del pueblo.

iS. Ningún pueblo, por extenso que sea, formará por ahora mas que 
dos batallones, sin perjuicio de aumentarlos después si fuere necesario: al 
presente serán bastante para plantearla y atender á cubrir sus obligaciones, 
que serán:

CAPITULO II.

Obligaciones, de esta milicia,

. art. 19. Dar un principal de guardia, donde lo permita la fuerza y 
sea necesario, á las casas capitulares 6 parage mas proporcionado, y las de
mas necesarias para la tranquilidad pública.

20. Dar también patrullas para la seguridad pública, y concurrir á las 
funciones de regocijo ú otras que se tenga por conveniente para el mismo fin.

21. Perseguir y aprehender en el pueblo y su término los desertores y
malhechores. ,

22. Escoltar en defecto de otra tropa las conducciones de presos y cau- 
dales nacionales desde su pueblo hasta el inmediato donde haya milicia lo
cal que lo continúe.

23. Si el pueblo que hubiere de relevarle tuviese corto número de sol
dados locales, pedirá le auxilie con los que necesite al pueblo ó pueblos co¿ 
maréanos que esten fuera de la carrera del tránsito.

*4. Ultimamente será de su obligación defender los hogares y términos 
de sus pueblos de los enemigos exteriores ó interiores de la seguridad y 
tranquilidad.

25. Por punto general la milicia nacional local no dará guardia de ho
nor á persona alguna por distinguida ó graduada que sea, y solo ordenan-^ 
zas á los gefes de la plaza y de su cuerpo.

CAPITULO III.

Alistamiento,
art. 26. Para formar estos cuerpos en el número y forma que corres

ponda en los términos que adelante se dirá, se admitirán los que voluntaria
mente se presenten al servicio, hallándose en las edades y circunstancias, 
prevenidas en el artículo i.°, y siendo vecinos del pueblo, sin que por esto 
dexen de estar obligados, asi soldados como oficiales, al reempUzo del 
exército; y para el completo se procederá al sorteo por los respectivos
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ayuntamientos» Incluyendo en él alistamiento que debe formar esta masa 
general las veinte edades señaladas.

27. Se formará una lista general de estás edades» excluyendo de ella 
tan solamente á los comprehendidos en el articuló i.° y los oficiales retirá- 
dos de mar y tierra con reales despachos. Más no privará este servicio á 
ningún'individuo la libertad de mudar su domicilió al pueblo que le acomo
de » quedando siempre obligado en él al servicio en la dase que se hallaba^

28. En esta lista se pondrán por su orden las clases siguientes: solteros» 
y viudos sin hijos» casados sin hijos» y viudos ó casados con hijos.

29. Se formará igual número de cédulas á los comprehendidos en la lis
ta general cotí ios números desde el primero hasta el qué alcance.

30. Se convocará por bando i todos los de estas edaidés» y reunidos eii 
el dia y sitio qué se señalare» se excluirán únicamente aquellos que tengan 
causa física visible que les imposibilite á juicio de los facultativos en virtud 
de reconocimiento que deben executar en aquel acto.

31. Se pondrá en cántaro un número de cédulas igual al que resulte de 
hombres útiles en la listá en la clase de solteros y viudos sin hijos, los qua- 
les deberán ser sorteados primero, aunque no llenen el total de soldados 
que se necesiten» con el fin de que el número que cada uno saque le sirva 
para su antigüedad en él sorteo general 'que debe quedar hecho.

32. Se tendrá formada una lista de guarismos» empezando por el i , 
y continuando hasta el qú’e alcance los que deben sortearse.

33. . En esté estado se dará principio al sorteo sacando cada mozo ó viu
do sin hijo uña cédula» que entregará al presidente dél ayuntamiento («todo 
él deberá Concurrir á este acto)» quien publicará el número» y la entrega
rá al secretario para que en Ja lista antedicha siente ¿í nombre de este sor
teado en el guarismo que ha sacado.

34. De este modo sortearán y* se anotarán todos los de esta clase; y si
faltase alguno de los inscriptos en la list»^£ácará su cédula el síndico» y se 
anotará en el número que le haya, tocado. ^

3 5. Concluida’esta clase se continuará1 el' sorteo ¿h él mismó modo y 
forma con la de casados'sin hijos; - ' ' " * ' ‘ ^ 1 ;

36. En seguida se procederá á la clase de casados y viudos con hijos» 
sin excusarse el sorteo de todos» aunque no sea ^necesario tanto número de 
soldados.

37. Acabado el sorteo enteramente»*serán declarados soldados aquellos
que se comprehendies.en desde el número i.° hasta el de los que sean preci
sos. Los'restantes' quedarán pot sus inmediatos números para reemplazar las 
baxas que ocurran» sin necesidad dé nuevo sorteo. ,

38. Con la noticia de la baxá que diese el ¿efe o comandante del cuer- 
por al ayuntamiento» avisará este á quien íé correspónda énitre los sorteados 
pasar á la clase de soldado» á fin.dé qúe: se presenté ái cuerpo ; y el ayun- 
tamiéntó lo hará anotar en la lista del sórteo general » expresando el dia en 
que empezó á servir y la baxa que cubrió.

39. Cada año én ¿1 segundodóiningó del mes de Eneró convocará el 
ayuntamiento para rectificar él alistamiento á todos los que hayan entrado 
en la edad de treinta‘años»*ségun los padrones del pueblo, y se procederá



á nuevo sorteo en los tér<«pinos dichos > tomando la numeración por el mis
mo orden de clases si las hubiese.

40. Los números sorteados se pondrán en seguida á los del ano anterior
eo, sus respectivas clases, dafla lista gene ral, excluyendo de ella los que hu*. 
biesen cumplido cincuenta .años de edad* > ■ .r; y.,

41. Se arreglará la lista por el orden numérico que tuvieren Jos que real
mente subsistan, sorteados con Inclusión de ios; que de nuevo lo fueren, y ex
cluidos ya los que la ley eximiese. ,

42. Los que variasen del estado en que fueron sorteados, es decir ¿ los
que se sortearon soltéis, viudos ó casados sin hijos, aunque después se ha
yan casado o tenido hjjos, pq se mudarán del número que les corresponde 
jegun la primera,suerte. .. : •, .

43. verificado el sorteo y clasificaron numérica anual, se hará todo 
saber al pueblo, convocándole para ello al domingo siguiente en el mismo 
patage donde concurrió al alistamiento.

5°»
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CAPITULO lVr ; 1
•';l Propuestas. '

art. 44. La provisión de los empleos de oficiales de compañía, sargen
tos y cabos se liará por elección de Iqs individuos de ellas á pluralidad abso
luta de votos de los concurrentes ante los respectivos ayuntamientos, quie
nes despacharán los correspondientes, títulos dentro de tercero dia.
/ Del, mismo modo yforioa $e hará ante los ay untamientos la provisión de 

empléps para la platia mayor á: pluralidad absoluta de votos por los oficiales 
ya nombrados del cuerpo.

Para que estos cuerpos puedan conseguir instrucción mas pronta y la de
bida organización se elegirán precisamente para los antedichos empleos de 
plana mayor los oficiales retirados del exér,cito y armada que haya en los
pueblos.' ' ..... ' “ ' 7 ' ,

Por .punjo general en los pueblos donde haya gobernador ó comandante 
militar con nombramiento real,‘ será este primer gefe nato de estos cuerpos.

CAPITULO V.

: .:7 , ; ^ Instrucción, . .♦

art.45. Siendo^ forzoso que estos cuerpos se instruyan en el. mayor 
grado posible (atendida su dase) en el manejo del arma y precisas forma
ciones para que hagan el servicio de un modo uniforme, recibirán la prime
ra instrucción los oficiales y sargentos,bien sea de los oficiales retirados que 
se hayan colocado en eflosYbien dé los qué hubiese en los pueblos , y á fal
ta de estos de los del exfreifo, que á éste fin nombrarán los gefes indicares % 
solicitud de los ayunta ¿«lientos ■ / : .

46. Instruidos de este modo losoficialesy sargentos, comunicarán la 
enseñanza á los cuerpos, para ío que elegirán los respectivos comandantes 
;las tardes de los dias festivos que sean necesarias, siendo de su responsabili-
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dad este ramo, y establecer y sostener la mas constante disciplina y subor
dinación en materias del servicio.

CAPITULO VI.
Revistas y abonos de haberes.

art. 47. Estos cuerpos pasarán revista mensualmente ante los ayunta* 
mientos en el primero ó segundo domingo, con expresión de los individuos 
que hayan devengado haberes según hubiesen sido empleados.

48. Por la guardia de principal, las de plaza, prevención y patrullas no 
se les acreditará haber; pero tampoco se Ies disimulará dexe algún individuo 
baxo ningún pretexto de hacer este servicio en su escala para no perjudicar 
ó recargar á los demas.

49. Por ningún pretexto y baxo ninguna forma se permitirá rebaxados, 
ni á este título ni por ningún otro se exigirá por el cuerpo á sus individuos 
contribución, gratificación, préstamo ni algún otro desembolso, aun socolor 
de vestuario, música, función de patrona, ni otro algún motivo, por espe
cioso que sea.

5 o. Quando salieren de partida ó se emplearen en otro servicio extraor
dinario se abonará al soldado cinco reales, seis al cabo ó tambor, y ocho al 
sargento, pero sin pan.

51. El sargento mayor, y donde no haya batallón entero, el segundo 
oficial, acreditará los dias de haber que deben abonarse á cada individuo por 
medio de una certificación, con el visto bueno del gefe 6 comandante, sien
do ambos responsables de la legitimidad del documento y de las notas que 
consiguiente á él se pongan en revista. Donde por ser un tercio de compa
ñía no haya mas que un oficial» este pondrá el visto bueno, y el sargento 
la certificación. Mas donde solo hubiese sargento por no tener el pueblo sino 
una esquadra, pondrá también este la certificación, y la autorizará el sín
dico con su visto bueno.

52. Si fuere necesaria alguna otra formación de oficio dentro de la ciu
dad , no tendrán sueldo; mas siendo por motivo de regocijo ó fiesta parti
cular, se les abonará por la persona que solicitase su asistencia los haberes 
señalados, aunque la ocupación durase solo una parte del dia.

53. Estos haberes los abonarán los ayuntamientos de los fondos públi
cos, respecto á que sus servicios se dirigen solo al bien y seguridad de los 
mismos pueblos.

CAPITULO VII.
Juramento.

art. 54. Formados estos cuerpos del modo dicho harán el competente 
juramento al frente de banderas los batallones que las tengan en la tarde de 
un domingo, y sin ellas los que no las tuviesen.

Serán interrogados por sus respectivos comandantes, acompañados dal 
cUrá p rroco, que donde faltase capellán por no existir batallón completo, 
desempeñará las funciones de tan sagrado ministerio, .baxo la fórmula si
guiente :

„ ¿Juráis á Dios emplear las armas que la patria pone en vuestras ma-
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nos ien defensa de la religión- ^atolléa p %p<5$fdlteaV romanar la tíonservadoú 
del orden interior de este pueblo y su término: guardar y hacer guardar, 
si alguna vez os compitiere, la Constitución política de la monarquía: ser 
fieles ai rey: custodiar y defender sil personé sagrada é inviolable: sujetaros 
y hacer que vuestros súbditos se sujeten.á^la Constitución y leyes militares: 
obedecer exactamente sin excusa ni*'dilacíbifá vuestros gefes^: seguir cons
tantemente las banderas nacionales , defe^diéndbl'as^haSta morir, no; abando
nando jamas el puesto que se os confie , ni aí gefe que os estuviere mandan
do en qualquiera ocasión del servicio, y guardar la^debida consideración á 
los demas españoles? Sí juro.1' El capellán contestará ::,,Yo, en virtud de mi 
ministerio, pediré á Dios que si asi lo hiciereis j os ayude, y si no, os lo 
demande." El comandante añadirá: j,Y sereis ademas responsables con arre
glo á ordenanza." *• * - •' ; 5

CAPITULO VIII. ^
Del fuero.

art. 55. Estos cuerpos disfrutarán del fuero militar en los actosMe ser
vicio, y serán juzgados en los términos que previene la ordenanza ó en ade
lante previniere en los crímenes militares y delitos cometidos estando de 
facción; pero fuera de ellos y en todos los demas- casos y delitos- comunes 
lo serán por las autoridades civiles.

CAPITULO IX.
■ , ;T . ..-r

Uniforme. ■ , 1

art. .56. Siendo la uniformidad una de las cosas; que mas caracteriza y 
hermosea la clase militar, deberá ser en todos los cuerpos de la península é 
islas adyacentes igual el unifórme que los distinga; y con el fin de que sea 
menos gravoso á la nación, y mas cómodo su uso por mas sencillo, se com
pondrá de casaquilla corta y pantalón azul turquí, con boton blanco y bo- 
tin negro; y en los oficiales y sargentos casaca1 larga Con^solapa abrochada. 
La divisa en la casaca y casaquilla será collarín vuelto carmesí:, y vuelta deí 
mismo color abierta por cima con tapilla azul y'abrochada con tres botones. 
La solapa abrochada en casaquillas y casacas será del mismo paño azul, é 
igualmente los forros : sombrero de copa alta ó morrión, en que podrá 
usarse una chapa ó escudo con el nombre del pueblo y provincia, é igual
mente en el boton.

CAPITULO >X.
Armamento.

art. 5 7. No siendo posible en el dia proveer de armamento comple
tamente á estos cuerpos, procurarán los ayuntamientos con las armas que 
puedan proporcionar en los pueblos irlos surtiendo para que hagan el servi
cio mas urgente, mientras llega la nación á suministrarles]el necesario*

.58. Si entretanto los ayuntamientos eícdogitasén ‘medios ó- arbitrios 
adoptables á lograr proveerlos del todo de armamento, fornituras y vestua
rios, los propondrán á las Cortes para su examen y aprobación por los trá-* 

-mires que la Constitución prescribe. Cu
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* ru c.;JCAPITULO XI.
I Milicias locales de caballería

5®>

ART. 59. .Aunque-por lo general los cuerpos de milicia local nacional se
rán de infantería4 en aquellos pueblos cuyos te'rminos sean demasiado exten
sos r,ó suis heredades esten á mucha distancia de la población, podrán for
marse. también Ipartidds -de caballería compuestas de los. vecinos que tengan 
caballos #; yeguas; y ennehiconceptov de que por este, servicio no quedan 
exentos, de la .requisición, para el exército. Estas partidas se compondrán de 
voluntarios ó de los que hayan.sido incluidos en el alistamiento general de 
la; milicia local. - -

Las partidas ó cuerpos se formarán baxo el orden indicado, consideran
do diez hombres, uno de ellos cabo primero y .otro segundo , como una es- 
quadra. Veinte hombres, de los qúales uno será sargento, otro cabo prime
ro , otro segiindo , compondrán uttitercio mandado por un subteniente. Qua- 
renta'. y ”un. hombres , con! Ja'misma proporción .de. dos. sargentos, dos cabos 
primeros , dos segundos y un trompeta, formarán dos esquadras con un te
niente y un subteniente ; y sesenta y dos hombres con un sargento primero, 
tres ídem segundos, tres .cabos primeros, tres Ídem segundos y clos trompe
tas formarán :un a compamaocon un capitán , teniente y subteniente.

• Según la población, riqueza.y circunstancias de cada pueblo puede con
venirle'una compañía aumentada con diez hombrea mas., una compañía y ua 
tercio ó dos compañías 8cc.,De tres compañías hasta cinco podrá formarse un 
esquadron, dotándose ;este d Jla reunión de algunas compañías delmimero 
de oficiales de plana mayor que queda diebo para las compañías y. batallón 
de infantería. . •■■: •• ,;: . - ¿ . .**¿ ,r, . • \•: - . . - • .v*

El pueblo que temerido proporción prefiera.,que.sea. dé. caballería: el cuer
po; local de su milicia nácionaj*; podrá levantarlo , yt el.en que tengan-cabida 
ambás armas se podrá.pjanteár'; ■ . ¡.í- ;

60. Cesará desde el establecimiento de.este plan provisional toda fuerza 
armada qué se haya organizado baxo la denominación de milicias, partidas 6 
compañías , á excepción; de la dejlas plazaside* armas ,que,. como está man
dado;, ,?debe quedaréixtinguida jaliesíablecimierito: deldpllin- permanente de mt- 
licia ;nacional.5BLb,;Jtendrá entendido lá.Regencia diePReyao para, su cuni^ 
plimiento y ¡lo.harálimprimir publicar .y ck^ular>.=<IMda :en Madrid á; .15 
de Abril de Francisco¿hispo de Urgel, presidente. = Juan José
Sánchez déla Torre> diputado. Jsecretario> =z.Tadeo Clárate > diputado secre
tario. = A la Regencia del Reyno. . <

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias,!gefesi gobernadores 
y de mas autoridades , asi {civiles como, miliares y iécléslásticas , de qualquie- 
iá clase y dignidad ¿que; guarden; y?hagan ghardáti* pñmphr y éxécutar el 
presente decreto en todas¿sus parte&s: Xendrefsta >énféndtdó> .y .dispondréis 
se imprima, publique y circulev:= Ausente señor presidente. rr-LVí/r# de 
Agar . — Gabriel Cfircvir. 2= Palacio á 18 dé Abril de 1814. = A. D. Juan 
Alvarez Guerra. - ■--* u- .■ -o.--'?;! .■ ;?/.■ ?. c

Por Íosí.psrtes que con ‘lecha de 4«.del corrieme han [dirigido ef secretario 
interino del despacho de Estado y eLalcalde primero’cónstiracional de- la 
ciudad de Valencia, por ausencia del gefe político, ha sabido la Regencia



con la mayor satisfacción que S. M* y AA. disfrutaban de la mejor salud , y 
que á las siete del dia inmediato saldrían para la ciudad deXátiva. En efec
to por los partes que con fecha del 5 han remitido el secretario interino del 
despacho de Estado y el gefe político de la provincia de Valencia ha tenido 
la Regencia la particular complacencia de saber que S. M. y AA. llegaron á 
la referida ciudad de Xátiva á las seis de la tarde de dicho dia sin la menor 
novedad en su importantísima salud, y que habían recibido en todo el ca
mino las pruebas mas positivas del regocijo universal en los vivas y aclama
ciones de un concurso numerosísimo, que se complacía con la presencia de 
S. M. y AA., habiendo sido extraordinarias estas demostraciones en la villa 
de Alcira y ciudad de Xátiva, en cuyos, pueblos entraron S. M. y AA. con
ducidos por un inmenso pueblo, que no consintió entrasen de otro modo. 
Ha tenido asimismo la Regencia la particular satisfacción de saber por los 
partes que con fecha del 6 han dirigido el secretario interino del despacho 
de Estado, el gefe político de la provincia de Valencia y el de la de Mur
cia que S. M. y AA. habían llegado á las quatro y media de la tarde de di
cho dia 6 á la ciudad de Almansa en medio de las aclamaciones de un pue
blo, cuyos habitantes se disputaban á porfía el gusto de conducir á S. M. en 
su coche á palacio, como loexecutaron, habiendo sido tal el regocijo de aque
lla ciudad, y del numeroso concurso que se presentaba en el camino , que 
es imposible explicar las demostraciones con que procuraban manifestar á 
S. M. y AA. el respeto y amor que les profesan.

Ultimamente, se han recibido oficios del secretario interino de Estado y 
del gefe político de la provincia de Murcia, su fecha en la villa de Albacete 
á 7 del corriente, en que avisan que S. M. y A A. llegaron á la una de la 
tarde á la ciudad de Chinchilla, á cuya entrada se le presentaron las seño
ras con un carro triunfal-, al que sulíió S. M., y fué conducido en él por 
las mismas, adornadas con elegancia, á su palacio, desde donde se dirigió 
S. M. á la iglesia, en que se cantó un solemne Te Deum; concluido el qual, 
determinó S. M. tomar un almuerzo, que fué servido por las mismas seño
ras con mucha satisfacción y delicadeza; y después de haberse detenido 
S. M. tres horas en dicha ciudad, siguió su viage á Albacete, á cuya villa 
Jlegó á las cinco y media de la tarde en medio de las aclamaciones y repe
tidos vivas del pueblo, que quitando las muías del coche, se disputó á porfía 
el placer de conducirlo; á las siete pasó S. M. á la iglesia, en donde se can
tó también un solemne Te T>eum\ y en todos los pueblos del tránsito y en 
el camino mismo se manifestaron á S. M. las señales mas ciertas del respeto 
y amor que le profesan sus habitantes, y la particular alegría que Ies oca
siona la presencia de S. M. y AA., que no tienen la menor novedad en su 
importantísima salud; habiendo dado S. M. la orden de salir á las nueve de 
ia mañana del día inmediato para- la villa de Minaya.

El miércoles próximo 11 del corriente á las cinco de la tarde se hará la 
apertura de las lecciones públicas de botánica en la escuela del jardín botá
nico de esta capital por el profesor y encargado del mismo jardín D. Ma
riano Lagasca , el qual dará las lecciones fundamentales de esta ciencia to
dos los lunes , miércoles y viernes sucesivos.

MADRID EN LA‘ IMPRENTA NACIONAL.


